
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8485 Resolución de 14 de abril de 2025, de la Universidad de las Illes Balears, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Psicología.

El plan de estudios del título oficial de Graduado o Graduada en Psicología por la 
Universitat de les Illes Balears fue publicado por Resolución de 7 de mayo de 2010 en el 
BOE de 21 de junio de 2010, una vez establecido el carácter oficial del título por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2009, publicado mediante Resolución de 
la Secretaría General de Universidades de 22 de septiembre de 2009 en el BOE de 9 de 
octubre de 2009.

La Universitat de les Illes Balears presentó una solicitud de modificación del plan de 
estudios del título oficial de Graduado o Graduada en Psicología que obtuvo el informe 
favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), 
con fecha de 31 de mayo de 2024.

El Real Decreto 822/2021, de 28 de setiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, dispone en los artículos 30-33 el procedimiento para la modificación de los 
planes de estudio conducentes a la obtención de títulos ya verificados.

Por lo que, de acuerdo con todo lo indicado, resuelvo publicar, con las modificaciones 
aprobadas, el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Graduado o 
Graduada en Psicología por la Universitat de les Illes Balears, que se estructura según 
consta en el anexo y con efectos desde el año académico 2024-25.

Palma, 14 de abril de 2025.–El Rector, Jaume Carot Giner.

ANEXO

Plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada 
en Psicología por la Universitat de les Illes Balears

1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ciencias de la Salud.
2. Ámbito de conocimiento al que se adscribe el título: Ciencias del comportamiento 

y psicología.
3. Centro de impartición: Facultad de Psicología.
4. Total de créditos ECTS: 240.
5. Menciones:

– Psicología de la Salud.
– Evaluación y Tratamientos Psicológicos.
– Psicología de las Organizaciones y Recursos Humanos.
– Psicología Educativa.
– Psicología Aplicada.

6. Distribución de créditos en el título.

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica (FBA). 60

Obligatoria (OBL). 132

Optativa (OPT). 30
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Tipo de materia Créditos ECTS

Prácticas externas (PEX). 12

Trabajo de fin de grado (TFG). 6

 Total. 240

6.1 Estructura del plan de estudios.

Módulo Asignatura Tipo Créditos

Bases Biológicas de la Conducta.

Introducción a la Neurociencia. FB 6

Fundamentos de Psicobiología. FB 6

Psicología Biológica. OB 6

Neuropsicología. OB 6

Neuropsicología del Desarrollo. OP 3

Neuropsicología del 
Envejecimiento. OP 3

Neuropsicología Clínica. OP 3

Personalidad, Diversidad Humana y 
Psicopatología.

Psicología de la Personalidad. OB 6

Personalidad y Adaptación. OB 6

Psicopatología I: Trastornos 
Psicológicos en Adultos. OB 6

Psicopatología II: Trastornos 
Psicológicos Infanto-Juveniles. OB 6

Estrés y Estilos de Afrontamiento. OP 3

Inteligencia. OP 3

Intervención y Tratamiento Psicológico.

Técnicas de Intervención 
Psicológica. OB 6

Evaluación y Tratamiento de los 
Trastornos Psicopatológicos en 
Adultos.

OP 6

Intervención Psicoeducativa y 
Psicosocial. OB 6

Evaluación y Tratamiento de los 
Trastornos Psicopatológicos 
Infanto-Juveniles.

OP 6

Técnicas cognitivas y contextuales 
de intervención clínica. OP 6

Evaluación y Tratamiento de 
Problemas de Pareja y de la 
Conducta Sexual.

OP 3
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Módulo Asignatura Tipo Créditos

Evaluación y Diagnóstico Psicológico.

Evaluación y Diagnóstico 
Psicológico I. OB 6

Evaluación y Diagnóstico 
Psicológico II. OB 6

Evaluación Clínica. OP 3

Evaluación Forense. OP 3

Psicometría. OB 6

Métodos, Diseños y 
Técnicas de Investigación
Psicología Basada en la Evidencia.

Métodos de Investigación en 
Psicología. FB 6

Fundamentos de Estadística 
Aplicada a las Ciencias de la 
Salud.

FB 6

Estadística Aplicada a la 
Psicología. OB 6

Diseños Experimentales. OB 6

Psicología Basada en la 
Evidencia. OP 3

Introducción a la Estadística 
Multivariante. OP 3

Evaluación de Programas e 
Implementación en Psicología. OP 3

Utilización de Cuestionarios y 
Entrevistas Aplicadas en 
Psicología.

OP 3

Introducción Práctica a la 
Investigación en Psicología. OP 3

Psicología, historia, ciencia y profesión.

Historia de la Psicología. FB 6

Psicología General. FB 6

Problemas Éticos y Códigos 
Deontológicos. OP 3

Procesos Psicológicos Básicos.

Aprendizaje. FB 6

Percepción y Atención. OB 6

Motivación y Emoción. OB 6

Memoria y Cognición. OB 6

Pensamiento y Lenguaje. OB 6

Psicología del Arte y del Diseño. OP 3

Psicología de la Actividad Física y 
del Deporte. OP 3

Psicología de la Discapacidad y la 
Dependencia. OP 3

Psicología del Tráfico y Seguridad 
Vial. OP 3

Ergonomía Cognitiva. OP 3

Psicología de las Emergencias. OP 3
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Módulo Asignatura Tipo Créditos

Igualdad de Oportunidades y Género en 
Psicología.

Igualdad de Oportunidades y 
Género en Psicología. FB 6

Violencia por razón de genero 
contra las mujeres. OP 3

Bases sociales de la actividad humana.

Psicología social. OB 6

Psicología de los grupos. OB 6

Psicología del trabajo. OB 6

Psicología de las organizaciones. OB 6

Liderazgo y habilidades directivas. OP 3

Psicología de los recursos 
humanos. OP 3

Técnicas de prevención de riesgos 
laborales. OP 3

Selección de personal. OP 3

Psicología organizacional positiva. OP 3

Formación y desarrollo de carrera. OP 3

Técnicas de negociación. OP 3

Psicología del Desarrollo a lo Largo del Ciclo 
Vital.

Psicología del Desarrollo a lo 
Largo del Ciclo Vital I. FB 6

Psicología del Desarrollo a lo 
Largo del Ciclo Vital II. FB 6

Trastornos del Desarrollo. OP 3

Trastornos en el Desarrollo del 
Lenguaje y del Habla. OP 3

Psicología de la educación.

Psicología de la Educación. OB 6

Dificultades de Aprendizaje. OP 3

Intervención Psicoeducativa en el 
Ámbito del Talento y la 
Superdotación.

OP 3

Asesoramiento Personal en el 
Ámbito de la Educación. OP 3

Orientación, Mediación y Tutoría. OP 6

Inglés para las ciencias de la salud. English for Health and Behavioral 
Sciences. OP 6

Prácticas Académicas Externas. Prácticas Académicas Externas de 
Psicología. PAE 12

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado de 
Psicología. TFG 6

6.2 Condiciones de terminación: el alumnado deberá superar los créditos de la 
tabla del punto 5, de entre las asignaturas de la tabla del punto 5.1, para obtener el título 
de graduado o graduada en Psicología por la Universitat de les Illes Balears,
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